
Published on Hoy en el TEC (https://www.tec.ac.cr/hoyeneltec)

Inicio > Participe en foro sobre la nueva reforma al Código Procesal Laboral

Las reformas al Código Procesal Laboral constituyen una manera de actualizar la ley 
en busca de dar seguridad jurídica los trabajadores del país. Foto: Archivo OCM.

Participe en foro sobre la nueva reforma al Código Procesal 
Laboral

13 de Septiembre 2017 Por: Geovanni Jiménez Mata [1]

El Consejo Institucional del Tecnológico de Costa Rica (TEC) [2], invita a toda la Comunidad 
Institucional a participar del foro titulado “Nuevo Código Procesal Laboral: sus alcances y 
beneficios”.

Dicha actividad se llevará a cabo el miércoles 20 de setiembre a las 8 a.m. en el Centro de la 
Artes de la Sede Central de Cartago. 
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El foro contará con la participación del licenciado Fabrizio Garro, juez laboral del Consejo 
Superior del Poder Judicial. El profesional expondrá los pormenores de las reformas 
aplicadas al Código Procesal Laboral, las cuales ya entraron en vigencia con el objetivo de 
dar seguridad jurídica a todos los trabajadores del país. 

Para más información, puede contactar al correo electrónico bsanchez@tec.ac.cr [3]
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